
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso:  EJECUTIVO. 
                            (POR SUMAS DE DINERO).                                     
Radicado: 110014003016 2024 00039 00. 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: ALEXANDER ECHEVERRI CORREA. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda (artículo 92 C.G.P.).2 
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este  
asunto. 
 
En caso en existir embargo de remanentes póngase los bienes desembargados 
a disposición de la autoridad solicitante. Ofíciese. 
 
3.- CONDENAR en perjuicios a la parte demandante (art 92 y 283 C.G.P.)  
 
4.- ARCHÍVENSE las diligencias. (art 122 C.G.P.) 
 
 
5.- RECHAZAR POR SUSTRACCIÓN de materia la solicitud de nulidad 
invocada por el demandado.3 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

  
 

 
1 Dto pdf 008 exp dig. 
2 Dto pdf 006 Ibídem.  
3 Dto pdf 007 Ibídem.  
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